
 
JOSE AQUILINO RONDON GONZALEZ 

ABOGADO 
 

 

Carrera 10 No. 21-15 Int. 11 edificio Camol Tunja. Telefax (098) 7422247-7447535 Cel. 3158859212. 
Correo electrónico: aquilinorondon@hotmail.com 

 

 

Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE TUNJA 
E.           S.              D. 
   
 
 
 
REFERENCIA: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: SANTOS NIÑO GOMEZ Y OTROS 
DEMANDADO: SALVADOR DIAZ PINEDA 

RADICADO: 15001315300220200001900 
 
 
 
 
JOSE AQUILINO RONDON GONZALEZ, identificado con C.C. 7.163.991 de 
Tunja, abogado en ejercicio con T.P No. 145.131 del C.S. de la J., obrando 
en calidad de apoderado del señor SALVADOR DIAZ PINEDA, al señor juez 
con todo respeto, estando dentro del término legal doy contestación a la 
demanda, lo que hago en los siguientes términos: 
 
 

A LOS HECHOS: 
 
1. No me consta, sin embargo, se evidencia que se adjunta como prueba 

sentencia proferida por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Tunja por 
medio de la cual se aprueba trabajo de partición y adjudicación a los 
herederos del causante Pedro Niño y certificado de tradición del F.M. No. 
070-65701 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Tunja. 
 

2. No me consta, es carga de la parte demandante probar este hecho. 
 

3. Es cierto que el inmueble es un hibrido, es decir la mezcla de ladrillo y 
adobe pues a simple vista se puede llegar a esta conclusión, sin 
embargo, no me consta como está compuesto su interior. 

 
Es cierto que la “muela” que refieren los demandantes se adentra en el 
predio de mi representado, como también es cierto que en sector sur el 
segundo piso de la construcción pertenece a los demandantes y que el 
primer piso es de propiedad del señor Salvador Díaz. 
 

4. No me consta. 
 

5. Es cierto que el predio que se enuncia en este hecho es de propiedad de 
mi representado, el cual fue adquirido mediante escritura pública No. 
1802 del 9 de agosto de 2011, en la cual se encuentran descritos sus 
linderos y que fue registrada en el folio de matrícula No. 070-152792 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tunja. 

 
6. No me consta, en atención a que mi representado adquirió el inmueble 

hasta el año 2011, pero si es cierto que el primer piso al que hacen 
referencia es propiedad de mi representado el señor Salvador Díaz y que 
este sirve de base para el segundo piso que es de los demandantes, en el 
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cual no se ha constituido una propiedad horizontal, también es cierto que 
es de propiedad de cada uno de los propietarios. 

 
7. Es cierto que se trata de una sola estructura, pero de distinto propietario, 

y que los cimientos del primer piso son los que soportan el segundo piso. 
 

8. Es cierto, que ocurrió un siniestro consistente en una conflagración, 
afectando el techo de la propiedad que hoy es de mi representado, sin 
embargo, este suceso ocurrió antes de que mi representado adquiriera el 
inmueble, de acuerdo como consta en el oficio elaborado por el 
comandante DARIO ALBERTO PEDREROS GUERRA de bomberos de 
fecha 13 de septiembre de 2019 que los mismos demandantes anexan a 
la de demanda. 

 
No me consta que este suceso no haya afectado predios vecinos, ni la 
forma en como haya sido atendida la situación por bomberos. 
 

9. Es cierto, que el inmueble que adquirió mi representado quedo en pie a 
pesar de la conflagración, pues sus cimientos pudieron quedar con alguna 
afectación en su estructura precisamente con ocasión del incendio, pero 
recuérdese que dicha situación se presentó antes de que mi representado 
adquiriera el inmueble. 
 

10. Es cierto. 
 

11. No es cierto, mi representando no ha realizado demolición de la vivienda, 
no ha realizado remoción de muros, lo que si es cierto es que retiro los 
escombros que afectaron la vivienda con ocasión del incendio que se 
presunto antes de que el adquiriera la vivienda porque dichos muros y 
techos amenazaban ruina y ponían en peligro la integridad de las 
personas que por alguna situación debieran ingresar al lote o vivienda a 
fin de darle alguna mínima utilización. 

 
12. No es cierto, si bien la alcaldía dice que no hay permiso de demolición, es 

porque efectivamente no existe ya que no se solicitó, porque en ningún 
momento se realizó demolición, lo que se hizo fue realmente el retiró de 
escombros de los muros que quedaron afectados como consecuencia de 
la conflagración presentada el día 16 de junio de 2011, cuando mi 
representado no era el propietario del inmueble.  

 
13. No es cierto, pues no hubo la necesidad de solicitar licencia precisamente 

porque no había la necesidad de derribar muros y paredes, pues como tal 
estos no se afectaron con la conflagración y aún existen, de acuerdo con 
las fotos que hoy se presentan tomadas en los días inmediatamente 
pasados. 

 
14. No es cierto, como se viene afirmando en la contestación de esta 

demanda mi representado nunca demolió ningunos muros, simplemente 
retiro los escombros de los muros que fueron afectados con ocasión de la 
conflagración.  

 
15. No es cierto. los daños pueden presentarse, pero en ningún caso como 

consecuencia de actividades del demandado, lo que ocurrió según se 
aprecia desde el predio de mi mandante es que los demandados no le 
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hicieron mantenimiento a la cubierta de su edificación                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
y por eso la misma amenaza ruina, razón por la cual ha dejado penetrar la 
humedad y ha generado las grietas y demás daños que enuncian los 
demandantes en el escrito de demanda de acuerdo con las fotos de las 
paginas No. 13 a 14 del pdf que se anexa. 

 
16. No me consta. Si la vivienda no es habitable no lo es como consecuencia 

de algún daño generado por la estructura del primer piso, al parecer es 
consecuencia de la falta de mantenimiento del techo que ha generado los 
daños que seguramente obligaron a sus propietarios a desocupar el 
inmueble, sin saber desde que tiempo. 

 
17. No es cierto. En el predio del demandado nunca ha habido movimiento de 

tierras y si en el sector ocurrió algún movimiento de tierras como lo 
manifiestan los funcionarios de la alcaldía no entiende este apoderado 
porque razón los demandantes le endilgan la responsabilidad de una 
situación que seguramente se presentó en otro predio. 
 

18. El acta puede existir, y las consecuencias manifestadas por los 
funcionarios de la alcaldía seguramente también, pero lo que sí es claro 
dentro del acta es que no hay motivo aparente que haya generado tal 
situación y mucho menos que tal motivo se le pueda endilgar a mi cliente 
por ser el propietario del bien que comparte estructura con el predio 
afectado, ni a mi cliente ni al suscrito abogado le consta la causa de las 
afectaciones y en todo caso el demandado no ha realizado ninguna 
actuación que traiga como consecuencia la afectación que mencionan en 
el acta, de haber sido así, en el acta de visita técnica hubiera quedado 
constancia. 

 
19. La afirmación de los demandantes es solamente un relato que no tiene 

respaldo probatorio, pues no está determinado dentro del expediente 
hasta cuando tuvo uso como vivienda y es posible que sean ciertas las 
afectaciones anotadas como también debe ser cierta la recomendación 
de desalojar el lugar. Si se requieren las actividades que se indican en la 
parte final de este hecho es obvio que las deben realizar los propietarios 
del segundo piso que son los que se benefician del inmueble.  

 
20. No es cierto, el demandado ha estado presto a colaborar con la solución 

del problema lo que ocurre es que como es normal quien debe hacer las 
inversiones es el propietario o persona que se lucra o sirve del bien que 
se ve afectado en este caso el segundo piso de la edificación. No es 
cierto que el demandado no haya permitido obras en el primer piso para 
sostener el segundo piso, que es propiedad de los demandantes, lo claro 
es que quien debe realizar las actividades necesarias para reparar los 
daños de su propiedad son los demandantes pues mi poderdante ha 
realizado las reparaciones a la estructura del primer piso como lo 
demuestran las fotos tomadas estos días anexas en pdf. También se 
debe aclarar que si bien es cierto hay una propiedad comunera también lo 
es que no hay propiedad horizontal y esto porque no hay espacios de 
utilización común.  

 
21. No es cierto. Si la propiedad presenta quebrantos o daños en su 

estructura sus propietarios pueden sentir miedo o preocupación por un 
posible colapso, el cual no obedece a la conducta del demandado. Otros 
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caminos deben elegir los demandantes y no acudir a este proceso para 
que el demandado por el único hecho de ser propietario del primer piso 
deba responder por cualquier circunstancia que sin su culpa afecte el 
segundo piso que no es de su propiedad, máxime cuando dicha situación 
que alegan los demandantes fue la causa que genero el daño, ocurrió 
antes de que mi cliente adquiriera el predio en mención . 

 
22. No es cierto en la forma redactada. Es cierto que el demandado es dueño 

del primer piso el cual sostiene la estructura del segundo piso, pero no es 
cierto que por ese solo hecho se le haga responsable de las afectaciones 
del segundo piso ocurridas por causas ajenas al demandado o que se 
hayan presentado por causa no imputable a este como fue el incendio 
presentado cuando ni siquiera había adquirido la propiedad del primer 
piso.   

 
23. Es cierto. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
24. Debe ser cierto. 
 

A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo rotundamente a la prosperidad de las pretensiones planteadas 
por el demandante, por ello me permito proponer excepciones las cuales 
expongo con la presente contestación. 
 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 
 
INEXISTENCIA DE LA RELACION CAUSAL QUE HAGA IMPUTABLE EL 
DAÑO AL DEMANDADO  
 
Las manifestaciones de los demandantes están dirigidas a endilgar una 
responsabilidad a mi poderdante, sin embargo, las mismas no son claras 
pues de la narración de los hechos planteados por la parte demandante, no 
surgen las verdaderas causas que originan los daños, los cuales se siguen 
presentando en los predios, como lo es que la propiedad del segundo piso 
presenta en su cubierta goteras las cuales son las que generan la humedad 
que se observa en la construcción y hace que la pared común o pared 
“medianera”, presente fisuras y grietas, de acuerdo con el concepto de un 
ingeniero.  
 
Por otro lado, es claro que el inmueble para el año 2011 sufrió una 
conflagración, el cual fue atendido por los entes encargados para la fecha, de 
acuerdo a los reportes e informes emitidos por ellos, así como lo anexan la 
parte demandante. Posterior a los sucesos antes mencionados, mi 
poderdante adquiere el bien inmueble en mención y lo único que realiza es 
una limpieza de escombros, con el fin de procurar el debido cuidado del bien 
inmueble, a pesar de que los daños ocasionados no fueron extremos el 
actuar de mi representado estuvo dirigido únicamente a mantener el cuidado 
como lo haría cualquier propietario con sus bienes, cuidado que se realizó de 
manera voluntaria y a costa de su patrimonio realizando mejoras en el muro 
materia de la litis para que este se sostuviera y no continuara 
desmejorándose su calidad, máxime que el techo si puede presentar fallas, 
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como consecuencia de la edad de la edificación (más de 80 años) y la falta 
de mantenimiento que corresponde al propietario del segundo piso.  
 
Es de importancia aclarar, que por negligencia y omisión de los mismos 
demandantes quienes no han realizado los arreglos oportunos y necesarios 
de su bien inmueble, es que se está presentado tal daño, por ejemplo, la 
cubierta se encuentra en un notable deterioro que incluso genera gotera 
hacia el primer piso, gotera que es la causante de todo el daño endilgado 
injustamente a mi representado, así las cosas, olvidan los demandantes que 
tanto su inmueble como el de mi representado se conecta por medio del 
muro ubicado en la parte sur, y son los demandantes quienes aprovechan las 
bases del primer piso para sostener el peso del segundo piso, por lo anterior 
no es cierto como se plateo en el estudio de patología anexado que mi 
representado haya descuidado y no mantenga el equilibrio estructural de la 
construcción, pues como ya se mencionó no se ha realizado demolición 
alguna y por el contrario se realizó acondicionamiento del muro sur como dan 
cuenta las fotos que se anexan, sin que los demandantes hayan realizado 
mejoras en el segundo piso que resalto es de su propiedad, pues de nada 
sirve realizar mantenimientos en el primer piso si la cubierta está deteriorada 
y está permitiendo la filtración del agua ocasionando incluso humedad que 
conlleva a que la tierra también empiece a ceder, máxime que los inmuebles 
se encuentran en una zona de declive, de igual forma no es posible que la 
nueva edificación se vea afectada ya que esta se encuentra construida en 
ladrillo y no en adobe, es decir, en un material más resistente y reciente. 
 
Es bueno aclarar que los daños que se presentan en la zona de la muela 
(construcción antigua en adobe) nada tiene que ver con posibles daños que 
se presentan en la edificación de ladrillo que linda con la calle 19 de 
propiedad de los demandantes, por cuanto son construcciones de diferente 
tipo, construidas independientemente y en tiempos diferentes (la 
construcción de la muela en adobe con una edad aproximadamente más de 
80 años y la construcción de ladrillo y concreto reforzado con una edad 
aproximada de 40 años. 
 
Por otro lado, el concepto de inestabilidad de una construcción no puede 
darse simplemente con fotos, planos y videos sino con un estudio minucioso 
de vulnerabilidad realizado por ingenieros civiles, especialistas en estructuras 
pues si esto fuera cierto en 7 años ya la sedimentación se habría 
derrumbado. 
 
Ahora bien, en razón a que los bienes inmuebles en mención comparten 
entre si un muro el cual no está constituido como propiedad horizontal, es 
responsabilidad de cada uno de los propietarios el mantener el debido 
cuidado y mantenimiento de estos, en el entendido de que es tanto la 
responsabilidad de los demandantes como la de mi poderdante, en la 
custodia, cuidado y mantenimiento de los muros que se encuentran conexos, 
siendo todos responsables solidarios por el mantenimiento. 
  
Del mismo modo, y conforme al artículo 909 y ss. del código civil que 
establece “ medianería: la medianería es una servidumbre legal, en virtud de 
la cual, los dueños de dos predios vecinos que tienen paredes, fosos o 
cercas divisorias comunes están sujetos a obligaciones reciprocas (…)” De 
igual manera en el artículo 915 en sus numerales 2 “pagará al vecino a título 
de indemnización por el aumento del peso que va cargar sobre la pared 
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medianera, (…)”, en su numeral 3 “pagara la misma indemnización todas las 
veces que se trate de reconstruir en la pared medianera”. En su numeral 5 “si 
la pared medianera no es bastante sólida para soportar el aumento de peso, 
la reconstruirá a su costa, indemnizando al vecino por la remoción y 
reposición de todo lo que por el lado de este cargaba sobre su pared o 
estaba pegado a ella”. 
 
Por lo mencionado anteriormente, la responsabilidad es de quien está 
usufructuando sobre la pared medianera, para este caso en concreto quien 
debe velar por el cuidado y restablecimiento es el propietario del segundo 
piso, toda vez que es quien habita, mantiene peso y movimiento dándolo 
inestabilidad a la misma. De igual manera por la negligencia que ha tenido 
este al no evitar la filtración de agua ha ocasionado los daños en los muros 
por la humedad existente, sin olvidar la oleada invernal que año tras año 
golpea la construcción, las vibraciones continúas causadas por el alto tráfico 
de las vías carrera 7 y calle 9 de la ciudad de Tunja en los últimos años y 
eventos sísmicos, además que este tipo de construcciones no son sismo 
resistentes seguramente por la edad de la construcción, situaciones que son 
las que verdaderamente han generado el deterioro y los daños en la 
construcción que hoy se le quiere endilgar sin ningún sustento técnico a mi 
representado. 
 
FALTA DE IDONEIDAD DEL DICTAMEN PERICIAL 
 
Es de gran importancia indicar, que para que se tenga en cuenta una prueba 
pericial se tiene que tener la suficiente experticia sobre el tema, como lo 
indica el Código General del Proceso en su articulado 226 “la prueba pericial 
es procedente para verificar hechos que interesen al proceso y requieran 
especiales conocimientos científicos, técnicos o artísticos”, (…). En el mismo 
artículo nos indica que el profesional o experto debe manifestar bajo la 
gravedad de juramento que se entiende prestado por la firma del dictamen 
que la opinión de este es de manera independiente y que esta corresponde a 
su real convicción profesional, para que esta prueba pericial sea idónea para 
que el juez la tenga en cuenta se debe demostrar el profesionalismo y 
experiencia con la que cuenta el perito para dar su concepto técnico, como 
se indica en su numeral 4 del artículo 226 del C.G.P. “la lista de 
publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito haya 
realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviera”. De acuerdo a los 
anexos de la demanda en el concepto de la patología de la construcción 
emitido por el ingeniero Wilson Vicente Rojas y el arquitecto José Iván 
Rincón Samaca como lo manifiestan en su informe que no cuentan con 
publicaciones sobre el tema y además no son auxiliares de la justicia como lo 
exige la norma, pues no acreditan tal condición en este proceso. 
 
Por otro lado, el mismo artículo en su numeral 5 dice “ La lista de los casos 
en los que haya sido designado como perito o en los que haya participado en 
la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años, (…), de 
igual forma solo indica que lleva inscrito como perito desde noviembre de 
2018, y en la cual no ha tenido participación directa en peritajes, lo único que 
indica que ha realizado es cerca de 10 dictámenes con el ingeniero  Juan 
Carlos Mozo, los cuales no presenta prueba alguna que los haya realizado 
en conjunto o en participación con el mismo. 
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Por lo anteriormente dicho, es que técnicamente el peritaje no puede servir 
como prueba de la causa del daño, ya que no cumple con los mínimos 
requisitos que exige la ley en su articulado 226 del C.G.P para que sirva 
como prueba pericial. 
 
Además, en cuanto a las conclusiones que se presentan en el estudio de 
patología anexado con la demanda debo manifestar que: 
 

1. El estado actual de edificación si puede ser crítico ya que esta 
edificación ya cumplió su vida técnica pues tiene más de 80 años y se 
evidencia la falta de mantenimiento de la cubierta, sin embargo, la 
parte erosionada y socavada que se menciona en este dictamen ya 
fue reparada por el propietario del primer piso, como dan cuenta las 
fotos que se anexan con la presente contestación.  
 

2. La inestabilidad de la estructura pudo ser causada por el mismo 
terreno que como se observa ha tenido fallas geológicas, como la que 
ocurrió a una cuadra en un muro ubicado sobre la avenida oriental, al 
lado derecho sentido norte sur donde la Alcaldía tuvo que hacer una 
gran intervención construyendo un muro porque se estaban afectando 
las casas que están hacia el oriente de la carrera 7 , también la falla 
pudo tener incidencia en el incendio que como es claro se debió a un 
caso fortuito que se presentó con los anteriores dueños y por ultimo 
pudo obedecer a la falta de mantenimiento de la cubierta, por parte de 
los propietarios del segundo piso, lo que ha ocasionado humedad y 
posterior agrietamiento de la edificación, por otro lado y es muy 
importante resaltarlo que se debe tener en cuenta la edad de la 
construcción (aproximadamente 80 años), situación que no tuvieron en 
cuenta los profesionales que realizaron el dictamen de patología del 
terreno, por lo que insisto los demandantes debieron acudir a un perito 
ingeniero civil especialista en estructuras que realizara un estudio de 
vulnerabilidad y encontrara las verdaderas causas y hechos por los 
cuales se esta generando agrietamiento en la estructura. 

 
3. La enfermedad o inestabilidad de la muela podría solucionarse si fuere 

necesario previo estudio del especialista en estructuras, con un 
reforzamiento estructural. 
 

4. La conclusión del dictamen de que la inestabilidad de la muela o parte 
más antigua pueda arrastrar la parte moderna construida en ladrillo y 
concreto reforzado en criterio de un ingeniero no es cierta, por cuanto 
los dos inmuebles fueron construidos en diferentes épocas con 
materiales muy distintos y es lógico que deben tener cada una su 
propia cimentación, lo cual nos hace pensar que son construcciones 
independientes pues la muela fue construida primero (según el tipo de 
materiales utilizados) y porque se encuentra en la parte más baja, esto 
solamente podría presentarse si al construir la casa más moderna los 
constructores hubieran cometido un error al no bajar el nivel de 
cimentación y/o muro de contención, como mínimo a  nivel de la 
cimentación de la construcción antigua, en este caso la construcción 
moderna que se encuentra a un nivel superior si podría generar 
empujes sobre la construcción antigua o muela y podría generar 
inestabilidad a la construcción más baja lo cual sería responsabilidad  
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de quienes construyeron de la edificación más alta (casa de ladrillo y 
concreto reforzado propiedad de los demandantes) 
 

5. Efectivamente puede que exista la posibilidad de que se requiera la 
demolición ya que la construcción de la muela tiene una edad del 
orden de los 80 años ya cumplió su vida útil y su estado de 
conservación es muy regular, en especial la cubierta del segundo piso, 
pero eso solamente puede ser definido por un estudio de 
vulnerabilidad realizado por ingeniero civil especializado en 
estructuras que para el caso en estudio brilla por su ausencia.  
 

Para hacer alusión a las recomendaciones realizadas por los ingenieros de la 
alcaldía mayor de Tunja en su informe del 14 de mayo de 2019 que en las 
recomendaciones y/o conclusiones, indican que se debe recalzar el muro en 
adobe en el sector sur- oriental, y apuntalar los mismos. Se debe tener 
presente que el demandado ya realizo dichas obras como lo demuestran las 
fotos que se anexan. Pero es de resaltar como lo dice el informe que las 
causas de las fallas son consecuencia de la humedad por filtración y 
embombamientos en los cielorrasos.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 
Para finalizar y según las conclusiones y recomendaciones plasmadas en el 
informe de patología del inmueble ubicado en la calle 19 No. 7-09 de la 
ciudad de Tunja, anexado por la parte demandante es exagerado en su 
diagnóstico, pues no está basado en estudios técnicos de especialistas en 
estructuras, el daño en los muros de la muela es un pequeño sector 
localizado como lo muestran las fotografías 1 y 2 del informe el cual con 
tratamiento técnico ya fue reparado, situación que actualmente se verifica en 
la adecuación del muro del primer piso, dándole una estabilidad a la 
estructura de la construcción.  
 
En conclusión, es responsabilidad de los dos propietarios velar por el 
adecuado mantenimiento de sus construcciones con el fin de evitar que se 
siga deteriorando la estructura de la construcción, resaltando que mi 
representado ya cumplió con su obligación. 
   
 

PETICION 
 
Por las razones expuestas en cada una de las excepciones presentadas y en 
razón a que las pretensiones de la demanda no están encaminadas a 
prosperar, solicito al Señor Juez se declare probada las excepciones y se 
condene en costas a la parte demandante incluidas las agencias en derecho. 

 
 

PRUEBAS 
 

 
1. DOCUMENTALES: 

 

 Fotocopia de la escritura Pública No. 1802 del 09 de agosto de 2011 

 Fotocopia del certificado de tradición 

 Fotos del inmueble de propiedad del demandado Salvado Díaz Pineda 

 Poder legalmente otorgado por el demandado. 
 

mailto:aquilinorondon@hotmail.com


 
JOSE AQUILINO RONDON GONZALEZ 

ABOGADO 
 

 

Carrera 10 No. 21-15 Int. 11 edificio Camol Tunja. Telefax (098) 7422247-7447535 Cel. 3158859212. 
Correo electrónico: aquilinorondon@hotmail.com 

 

 

 
2. TESTIMONIALES 

 
Solicito se decrete y se practique el testimonio de las siguientes personas, 
quienes en la oportunidad que su despacho señale declararan sobre los 
hechos de la demanda: 
 

 RICARDO DAVID BERMUDEZ mayor edad, identificado con C.C. No. 
7176969, quien podrá ser notificado en la cra. 4ª # 41-09, cel.: 
3124712403 correo electrónico rdavidbermudezc@hotmail.com. Quien 
declarara lo que le conste sobre la contestación de la demanda. 
 

 JHON EDWIN BARRERA mayor de edad, identificado con la C.C. No. 
7.180.062, quien podrá ser notificado en la Cra. 4ª # 19ª -17, cel.: 
3154213251, correo electrónico jebc58@hotmail.com. Quien declarara 
lo que le conste sobre la contestación de la demanda. 
 

 VICTOR JULIO FAGUA mayor de edad, identificado con C.C. No. 
7.172.056 quien podrá ser notificado en diagonal 60# 03-09, cel.: 
3184853200, sin correo electrónico. Quien podrá declarar lo que le 
conste sobre la contestación de la demanda. 
 

 JAIME QUINTERO identificado con la cédula de ciudadanía No.  
19.140.390 expedida en Bogotá, quien podrá ser ubicado en la 
Transversal 3 No. 65 A -11 Barrio Los Muiscas de la ciudad de Tunja. 
Tel: 3114659678. Correo electrónico: jaquin49@hotmail.com. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

 El demandado en la carrera calle 57 No. 3-51 barrio Santana de Tunja 
teléfono 3134272732. Correo electrónico doesbaco@hotmail.com.  
 

 El suscrito apoderado las recibirá en la Secretaría de su Despacho o 
en la carrera 10 No 21-15 Mezanine, int. 11.  Edificio Camol de Tunja, 
Cel. 3158859212. Correo electrónico: aquilinorondon@hotmail.com 

 
  
Atentamente, 
 
 
 
 
 
JOSE AQUILINO RONDON GONZÁLEZ 
C. C. No. 7.163.991 de Tunja 
T.P. No. 145.131 del C.S.J. 

mailto:aquilinorondon@hotmail.com
mailto:jebc58@hotmail.com
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20/1/2021 Correo: Jose Aquilino Rondon Gonzalez - Outlook

https://outlook.live.com/mail/sentitems/id/AQQkADAwATY3ZmYAZS05ZDA2LWZhM2YtMDACLTAwCgAQANi3OiBkuhZKpMCnZrzCBDA%3D 1/1

2020-19 CONTESTACIÓN DEMANDA

Jose Aquilino Rondon Gonzalez <aquilinorondon@hotmail.com>
Mié 20/01/2021 9:16 AM

Para:  santosninogomez612@gmail.com <santosninogomez612@gmail.com>; jairoeninog@gmail.com
<jairoeninog@gmail.com>; artunino@gmail.com <artunino@gmail.com>; flormanigo@gmail.com <flormanigo@gmail.com>;
lenigoz1975@gmail.com <lenigoz1975@gmail.com>; pitaobandoabogado@gmail.com <pitaobandoabogado@gmail.com>

2 archivos adjuntos (7 MB)

anexos salvador diaz.pdf; CONTESTACION SALVADOR DIAZ final.pdf;

Buenos Días,

Cordial saludo 

JOSE AQUILINO RONDON GONZALEZ, abogado en ejercicio, obrando en calidad de apoderado del señor
SALVADOR DIAZ PINEDA, por medio del presente adjunto contestación a la demanda seguida en contra
de mi representado.

Favor confirmar recibido.

Atentamente,

JOSE AQUILINO RONDON GONZALEZ
C.C No. 7163.991 de Tunja
T.P No. 145.131 del C. S. de la J 
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